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DECRETO N° 586 11.-

VISTO, la renuncia presentada por el e.p.N. Joaquín

Miguel Ferre, como Asesor de Gabinete del Poder Ejecutivo (con rango de Secretario

de Estado), y

CONSIDERANDO:

Que para proceder de conformidad debe dictarse el
pertinente acto administrativo.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Acéptase a partir del dia de la fecha, la renuncia presentada por el

e.p.N. Joaquín Miguel Ferre, D.N.I. N° 8.395.469, como Asesor de Gabinete del Poder
Ejecutivo (con rango de Secretario de Estado).

ARTICULO ~.-.EI presente deaeto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno

y Justicia, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial y archivese.
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